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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso No 110014003055 2016 01881 00 

 

Para los fines establecidos en el inciso 4º del artículo 76 del C.G.P., 

téngase en cuenta la renuncia presentada por la abogada en sustitución 

TERESA DE JESÚS GERENA, quien actuaba en calidad de apoderada del 

demandante. No obstante, se le recuerda a la profesional del derecho 

que conforme a lo preceptuado en el art. 76 del C. G.P., la renuncia no 

pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el 

memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación 

enviada al poderdante en tal sentido. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

 
 

 
Csl. 


